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fesional de los Gerenteb y DIrectivos deslgnado~ por las Agru
paciones de Agl'lcultores, a Que se- refiere el artículo 33 de la
Ley de OrdenacIón Rural, aSi como a los gastos que tengan por
finalidad elevar el nivel profesional y cultural de los agricul
tores de la comarca, con arreglo a las directrices señaladas en
los articulos primero y cuarenta y cinco de la mencionada Ley.

Articulo decimotercero.-La acción concertada en la comar
ca. se ajustará a lo establecido en el artículo octavo del II Plan
de Desarrollo Económico y Social

Sin perjuicio de las bases espec1ales que puedan aprobarse
para las comarcas de ordenación rural, las que se establezcan
con carácter general en el sector agrario serán de aplicación
preferente a esta comarca en cuanto respondan El. la orienta
ción productiva señalada en el articulo segundo del presente
Decreto

Articulo declmocuarto.-El Servicio Nacional de Concentra~

ci6n Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas
actividades de desarrollo comunitano Que tiendan a la integra
ción y promoción social de la población de la comarca.

Articulo decimoquinto.-Cuando los agricultores cultivadores
personales de la comarca y los trabajadores agrícolas por cuen
ta ajena abandonen su reside¡¡cia por haber obtenido otra ocu
pación fuera de ella, y en su caso el destino ulterior de las
fincas resulte acorde con los fines de la Ordenación Rural, el
Fondo Nacional de Protección al trabajo podrá subvencionarles
con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta días
de jontal con independencia de las demás ayudas a que pu
dieran tener derecho conforme 9 la legi¡:;la-eión reguladora de
dicho fondo.

Articulo decimosexto.-8e autoriZa a los Ministerios de la
Gobernación, Eduacción y Ciencia, Trabajo y Vivienda para
que dentro de los crédI~ de Que dispongan asignen las can
tidades .recisas para atender los cometidos que se les confian
en la Ley de Ordenación Rural y en los programas y convenios
que a tal efecto se establezcan.

Articulo decimoséptimo.-Las ayudas y estimulos establecidos
en este :peereto y en general los que autoriza la vigente Ley
de Ordenación Rural sólo podrán solicitarse hasta el treinta
y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cinco
~ Servicio ~aclonal de Concentración Parcelaria' Y Orde

nación Rural, discrecionalmente, otorgará y en su caso fijará la
cuantía de los beneficios cuya concesión le compete conforme
a los preceptos de la Ley.

Articulo dec1moctavo.-Se autoriza al MInisterio de Agrienl·
tura para adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo del presente Decreto

Así 10 dispOngO por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mü novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de )\&rieultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Terrftoriales y obras de la zona
de concentración parcelaria de Belmonte de Cam·
pos (Palencia).

IlmOB. Sres.: Por Decreto de 12 de diciembre de 1968 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Belmonte de Campos (Palencia). de la comarca de ordena
ción rural Bajo Valdegtnate.

En cumplimiento de lo disPUesto en la Ley de Concentl'ación
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la.
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenaclón Rural ha. te
dactado y somete a la. aprobación de este Ministerio el Plan de
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Belmonte de
Campos (Palencia). Examinado el referido Plan, este Ministerio
consid.era que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas. en los gru¡jQS que determinan los articulos 23 y 24
de la ~ <;le Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al prOPIO tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para. los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

!Primero. -Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Belmonte de Campos (Palencia) cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De.
creto de 12 de diciembre de l00S.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenac!ón Rural, de 27 de julio de 1968-. se considera que las
obras de redes de caminos y red de saneamiento queden· clasi
ficadas en el grupo a), y las de transformación en rep.e!ío y
abasteeimiento de aguas, en el grupo b) del citado articulo 23
de la mencionada Ley de Ordenaciéñ Rural, estableciéndose para

la tran¡,farmación en regadio una sUbVención del 40 por lOO, Y
para el abastecimiento de aguas del 3(} por lOÜ, siendo el plazo
de devolución de lo" anticipo:- regtantes de diez afias.

Tercero,-La redacción de los proyectos y ejecución de .las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del SerVIcio
Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordenación Rural y se
ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos.

30 de junio de 1969: terminación de las obraR 30 de septiem
pre de 1970.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentaoión de proyec
tos. 30 de junio de 1969: terminación de las obras, 30 d~ sep
tiembre de 197.0.

Transformación en regadio< - Fechas límites: Presentación de
proyectos, 30 de .1unio de 1969: terminación de las obras, 30 de
sept·iembre de 1970.

Abastecimiento de aguas.-Feehas limites: Presentación de pro
yectos. 30 de junio c.e 1969; tel'lninación de la,s obras. 30 de
sept,iembre de 1970

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización Y or<;le
nación Rural Se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos

Dios guarde a VV. TI. muchos aÍlos.
Madrid. 8 de abril de 1969.

DIAZ·AMiBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento Y Director ge.
neral de Colonizaeión y Ordenación Rural.

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que se aprueba
d Plan de M ejora,<; Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Monsalape (AvUaJ,

llmo Sr.: Por Decreto de 10 de noviembre de 1966 se 4eclaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Monsalupe (Avila), de la comarca de ordenación rural de La
Maraña.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el SerVicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re.
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de MonsaluPe (Avila).
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en loa
grupos que determinan los artículos 23 Y 24 de la Ley· de Ora&>
naoión Rural de 27 de julio de 1008. y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración p~
celaria se obtengan los mayores beneficios para la produculón
de la zona y para los agricuIt·ores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. - Se aprueba el Plan de Mejoras Ten1~or1al~ Y
Obras de la zona de Monsalupe (Avila), cuya concentración Par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto d.e 10 de
noviembre de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 19S2. modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera.
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del ServieiQ
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y .se
ajustarán a los siguientes plazos:
Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 1 de

junio de 1969,; terminaciÓfi de las obras, 1 de julio de 19'ro.
Red de saneamiento,-Fechas limites: Presentación de proyeeoos,

1 de junio de 1969; terminación <le las obras, 1 de julio de
1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ortfe.
nación Rural se dictarán las normas Pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VY Il. para su conocimiento y efectoa
oportunos.

Dios guarde a VV. Il_ muchos años.
Madrid. 8 de abril de 1969

DIAZ·AMBRONca

Ilmos. Sres. Subsecretario de este DepartamentQ y Director ge
neral de ColonizaCión y Ordenación Rur&l.


